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AAR/plg 

BANDO 
 

D. ÁNGEL ACUÑA RACERO, SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL 

AYUNTAMIENTO DE ESTA VILLA. 

 

HACE SABER 
 

A toda la población que los días 24 y 31 de diciembre de 2025, 

debido a las actividades de ocio que se van a realizar en el Auditorio 

Municipal, la Calle Zahara de la Sierra estará cortada al tráfico desde 

las 23:00h hasta finalización de evento. De igual manera, el día 27 de 

diciembre de 2025, la calle estará cortada desde las 15:00h hasta 

finalización de evento. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

 

En Algodonales, a fecha de firma electrónica. 

 

EL ALCALDE, 

 

 

 

Ángel Acuña Racero 
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